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1. Fichas de Efecto Plan Local de Salud Turrialba- Jiménez 

 



Ficha indicadora de efecto O1 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Indicador 1.1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Reducción en la cantidad de casos de mortalidad infantil local 
(Jiménez y Turrialba) 

Definición conceptual Mortalidad infantil.  Es un concepto que hace referencia al 
número de niños menores de un año que fallecen en una 
determinada población durante un periodo de tiempo 
específico, por lo general se expresa en términos de tasas y 
porcentajes. Se considera un indicador fundamental para 
evaluar la calidad de vida y el desarrollo de un país, ya que 
refleja las condiciones de salud, nutrición, acceso a servicios 
médicos y otros factores que impactan en la supervivencia de 
los niños en sus primeros años de vida. 

Fórmula de cálculo  Σ: CMI1+CMI2+… 
Componentes involucrados en la fórmula 
del cálculo 

Σ: sumatoria de los casos de mortalidad infantil por año 
CMI: son los casos de mortalidad infantil 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Es el número de casos de mortalidad infantil por año de la 
población de Jiménez y Turrialba 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Niños nacidos en el periodo 

Línea base 9 

Meta Meta: -8 
 2026: -8 
2027: -8 
2028: -8 
2029: -8 
2030: -8 

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información Análisis de casos en la COLEAMMI Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(X) Efecto.  
(  ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.20 
C.26 
D.33 
D.37 



Comentarios generales Se desarrolla según los análisis de casos en la COLEAMMI 
Turrialba 

 

Ficha indicador de efecto O2. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Indicador 2.2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Tasa incidencia dengue local (Turrialba y Jiménez) 
por 1000 habitantes 

Definición conceptual Dengue: Enfermedad viral aguda, transmitida en 
las Américas por la hembra infectada del mosquito 
Aedes aegypti.  
 
EGI: Estrategia de Gestión Integrada para la 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Arbovirales 

Fórmula de cálculo  TI: CC/P x 1000  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

TI: tasa de incidencia 
CC: cantidad de casos 
P: población 

Unidad de medida Tasa. 

Interpretación La incidencia del dengue local (Turrialba y Jiménez) 
por 1000 habitantes 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática N/A 

Línea base 2024: 29,9 

Meta 20 
 
2026: 20 
2027: 20 
2028: 20 
2029: 20 
2030: 20 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de avance. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(x) Efecto.  
(  ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
17 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   



Medida priorizada por el Consenso 
de Montevideo 

G.76 

Comentarios generales NA 

 

Ficha indicador de efecto O2. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

 

Indicador 3.3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cumplimiento del Plan Local para la Gestión 
Integral de Residuos Municipal. 

Definición conceptual El Plan Nacional para la Gestión integral de 
Residuos corresponde a la implementación del 
primer quinquenio de la Política Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos, el cual está 
estructurado siguiendo el orden de cada uno de los 
ejes de política. 
 
El Plan incluye la desagregación de elementos 
como: los subtemas que componen cada eje 
temático, las acciones estratégicas para ejecutar 
respecto de los subtemas, los indicadores de 
medición, líneas base, metas para alcanzar, 
responsables y corresponsables y la periodicidad 
para el cumplimiento de las acciones planificadas. 
 
Gestión Integral de Residuos: Gestión integral de 
residuos: conjunto articulado e interrelacionado de 
acciones regulatorias, operativas, financieras, 
administrativas, educativas, de planificación, 
monitoreo y evaluación para el manejo de los 
residuos, desde su generación hasta la disposición 
final. (Ley 8839, Art. 6). 

Fórmula de cálculo  %: PE/PP x 100  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%: Porcentaje. 
PE: plan ejecutado 
PP: plan propuesto 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje se mide dividiendo la cantidad de 
planes ejecutados del Plan Local para la Gestión 
Integral de Residuos Municipal entre los propuestos 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez. 

Temática Gestión Integral de Residuos. 

Línea base NA 



Meta 2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos anuales locales del plan de gestión integral 
de residuos.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(X) Efecto.  
(  ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

11 
12 
13 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso 
de Montevideo 

G.80 

Comentarios generales Se basa en la información de la Ley 8839 para la 
gestión integral de residuos y su reglamento, y la 
Política Nacional de Residuos y el Plan Nacional de 
Residuos.  

 

Ficha indicador de efecto O4 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Ficha indicador de efecto 4.4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Tasa de prevalencia de obesidad en la población de Turrialba 
y Jiménez por 10000 habitantes 

Definición conceptual Obesidad: es una enfermedad crónica que se caracteriza por 
la acumulación excesiva de grasa corporal  

Fórmula de cálculo  TP: CO  X10000 
      P 

Componentes involucrados en la fórmula 
del cálculo 

TP: Tasa de prevalencia 
CO: Casos con diagnóstico de obesidad notificados 
P: Población anual 

Unidad de medida Tasa.  

Interpretación Es la tasa de prevalencia de obesidad en la población de 
Turrialba y Jiménez por 10000 habitantes 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Prevención y promoción de la salud 

Línea base 2024 2 

Meta Meta: 1.5                                                    



2026: 1.5                                                    
2027: 1.5                                                    
2028: 1.5                                                    
2029: 1.5                                                    
2030: 1.5                                                    

Periodicidad del PNS para el seguimiento Anual. 

Fuente de información Base VE-01 Ministerio de Salud 

Clasificación (  ) Impacto.  
(X) Efecto.  
(  ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 

Comentarios generales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Fichas de Producto y Gestión Plan Local de Salud Turrialba- Jiménez  

 



Ficha de indicador O1.AE1.I1. 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Numero de giras médicas terrestres y aéreas o servicios 
de apoyo hospitalarios en zona indígena 

Definición conceptual Pueblos indígenas. Se entenderá por pueblos 
indígenas, como aquellos colectivos constituidos por 
personas indígenas, descendientes directos de las 
civilizaciones precolombinas con identidad propia y 
cuyas condiciones sociales, culturales, 
económicas, espirituales y políticas, les distingan de 
otros v sectores de la colectividad nacional. 
Los pueblos indígenas están regidos total o parcialmente 
por sus propias costumbres o tradiciones o bien por una 
legislación especial y, a su vez, conservan la totalidad o 
parte de sus propias instituciones sociales, económicas, 
espirituales, culturales y políticas. (Mecanismo General 
de Consulta a Pueblos Indígenas, Decreto40932-MP-
MJP). 
Gira médica: vista de los Equipos Básicos de Atención 
Integral en Salud de la CCSS a los diferentes lugares de 
la zona indígena Chirripó- Cabécar. 

Fórmula de cálculo  Σ: GM1+GM2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de giras médicas realizadas. 
GM: son las giras médicas realizadas. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Son las giras médicas desarrolladas en la zona indígena 
Chirripó- Cabécar sumados por año de desarrollo del 
plan local. 

Desagregación Geográfica Cantón de Turrialba 

Temática Población indígena 

Línea base 90 giras 

Meta Meta: 92 
2026: 12 HWA + 80 ASTJ 
2027: 12 HWA + 80 ASTJ  
2028: 12 HWA + 80 ASTJ  
2029: 12 HWA + 80 ASTJ 
2030: 12 HWA + 80 ASTJ 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos de plan anual de giras médicas CCSS. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3  
10 



Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

H.85 
H.87 
H.88 

Comentarios generales Se desarrolla según el Plan de giras médicas de la CCSS 
en pueblos indígenas. 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I2 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de atenciones de emergencia en zona indígena 

Definición conceptual Pueblos indígenas. Se entenderá por pueblos 
indígenas, como aquellos colectivos constituidos por 
personas indígenas, descendientes directos de las 
civilizaciones precolombinas con identidad propia y 
cuyas condiciones sociales, culturales, 
económicas, espirituales y políticas, les distingan de 
otros v sectores de la colectividad nacional. 
Los pueblos indígenas están regidos total o parcialmente 
por sus propias costumbres o tradiciones o bien por una 
legislación especial y, a su vez, conservan la totalidad o 
parte de sus propias instituciones sociales, económicas, 
espirituales, culturales y políticas. (Mecanismo General 
de Consulta a Pueblos Indígenas, Decreto40932-MP-
MJP). 
Atención de emergencia: conjunto de acciones 
médicas, de enfermería y logísticas que se brindan de 
manera inmediata y oportuna a una persona que 
presenta una condición de salud súbita o grave que pone 
en riesgo su vida, su integridad física o su funcionalidad, 
y que requiere intervención urgente para estabilizarla. 

Fórmula de cálculo  Σ: AE1+AE2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de atenciones de emergencia realizadas. 
AE: son las atenciones de emergencias realizadas. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Son las atenciones de emergencias ejecutadas en la 
zona indígena Chirripó- Cabécar sumados por año de 
desarrollo del plan local. 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba. 

Temática Población indígena 

Línea base 2500 atenciones 

Meta Meta: 12500  
2026: 2500  
2027: 2500 
2028: 2500 



2029: 2500 
2030: 2500 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos de plan anual de atenciones de emergencia de la 
CCSS, Cruz Roja y Fuerza Pública. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3  
10 
11 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.30 
H.85 
H.87 
H.88 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anula de atenciones de 
emergencia de la CCSS, Cruz Roja y Fuerza Pública en 
pueblos indígenas. 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I3 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos en zona indígena (ferias de la 
salud y afines) 

Definición conceptual Pueblos indígenas. Se entenderá por pueblos 
indígenas, como aquellos colectivos constituidos por 
personas indígenas, descendientes directos de las 
civilizaciones precolombinas con identidad propia y 
cuyas condiciones sociales, culturales, 
económicas, espirituales y políticas, les distingan de 
otros v sectores de la colectividad nacional. 
Los pueblos indígenas están regidos total o parcialmente 
por sus propias costumbres o tradiciones o bien por una 
legislación especial y, a su vez, conservan la totalidad o 
parte de sus propias instituciones sociales, económicas, 
espirituales, culturales y políticas. (Mecanismo General 
de Consulta a Pueblos Indígenas, Decreto40932-MP-
MJP). 
Feria de salud. Se define como una actividad 
comunitaria organizada con el propósito de promover la 
salud, prevenir enfermedades y acercar servicios de 
atención básica a la población. 



Durante una feria de salud se ofrecen servicios 
preventivos, educativos y de detección temprana como 
toma de presión arterial, control de peso, vacunación, 
charlas informativas, exámenes médicos, entre otros, 
con la participación de profesionales de salud y otras 
instituciones. 

Fórmula de cálculo  Σ: FS1+FS2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de ferias de la salud realizadas. 
FS: son las atenciones médicas realizadas. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Son las ferias de salud ejecutadas en la zona indígena 
Chirripó- Cabécar sumados por año de desarrollo del 
plan local. 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba. 

Temática Población indígena 

Línea base 2 proyectos anuales 

Meta Meta: 15  
2026: 3  
2027: 3 
2028: 3  
2029: 3 
2030: 3 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos de plan anual de atenciones médicas de la CCSS 
y Cruz Roja. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3  
10 
11 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.30 
H.85 
H.87 
H.88 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anula de atenciones médicas 
de la CCSS, Cruz Roja y Fuerza Pública en pueblos 
indígenas. 

 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I4 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I4. 



Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos en zona indígena (infraestructura) 

Definición conceptual Pueblos indígenas. Se entenderá por pueblos 
indígenas, como aquellos colectivos constituidos por 
personas indígenas, descendientes directos de las 
civilizaciones precolombinas con identidad propia y 
cuyas condiciones sociales, culturales, 
económicas, espirituales y políticas, les distingan de 
otros v sectores de la colectividad nacional. 
Los pueblos indígenas están regidos total o parcialmente 
por sus propias costumbres o tradiciones o bien por una 
legislación especial y, a su vez, conservan la totalidad o 
parte de sus propias instituciones sociales, económicas, 
espirituales, culturales y políticas. (Mecanismo General 
de Consulta a Pueblos Indígenas, Decreto40932-MP-
MJP). 
Proyecto de infraestructura. Se define como el 
conjunto planificado de actividades, recursos y acciones 
orientadas a la construcción, mejora o mantenimiento de 
obras físicas y servicios básicos necesarios para el 
desarrollo social, económico o institucional de una 
comunidad o entidad. 
Incluye obras como carreteras, puentes, edificios, redes 
de agua potable, alcantarillado, centros de salud, 
escuelas, instalaciones eléctricas o tecnológicas, entre 
otras. 
En términos generales, su objetivo es mejorar la calidad 
de vida de la población, fortalecer la prestación de 
servicios y promover el desarrollo sostenible. 

Fórmula de cálculo  Σ: PI1+PI2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de los proyectos de infraestructura 
realizadas 
PI: son los proyectos de infraestructura. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Son los proyectos de infraestructura realizadas en la 
zona indígena Chirripó- Cabécar sumados por año de 
desarrollo del plan local. 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba. 

Temática Población indígena 

Línea base No hay dato 

Meta Meta: 4  
2026: 0  
2027: 1  
2028: 1  
2029: 1 
2030: 1 
 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 



Fuente de información Datos de plan anual de proyectos de infraestructura 
CCSS (Área de Salud Turrialba Jiménez) 
Municipalidad de Turrialba 
A y A 
MEP 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

9 
10 
11 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.4 
C.30 
H.85 
H.87 
H.88 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de proyectos de 
infraestructura CCSS (Área de Salud Turrialba Jiménez) 
Municipalidad de Turrialba 
A y A 
MEP 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I5 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I5. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de profesionales en trabajo social y psicología 
que brinden atención debido a problemas que afecten la 
salud mental en zona indígena 

Definición conceptual Pueblos indígenas. Se entenderá por pueblos 
indígenas, como aquellos colectivos constituidos por 
personas indígenas, descendientes directos de las 
civilizaciones precolombinas con identidad propia y 
cuyas condiciones sociales, culturales, 
económicas, espirituales y políticas, les distingan de 
otros v sectores de la colectividad nacional. 
Los pueblos indígenas están regidos total o parcialmente 
por sus propias costumbres o tradiciones o bien por una 
legislación especial y, a su vez, conservan la totalidad o 
parte de sus propias instituciones sociales, económicas, 
espirituales, culturales y políticas. (Mecanismo General 
de Consulta a Pueblos Indígenas, Decreto40932-MP-
MJP). 
Trabajo Social. se define como una disciplina 
profesional y académica que busca promover el 



bienestar humano, fortalecer las relaciones sociales y 
contribuir al cambio social mediante la intervención con 
individuos, familias, grupos y comunidades. 
Su objetivo es ayudar a las personas a desarrollar sus 
capacidades, superar dificultades y acceder a recursos y 
oportunidades, fomentando la justicia social, la equidad 
y el respeto por los derechos humanos. 
Psicología. ciencia que estudia los procesos mentales, 
el comportamiento humano y las interacciones entre el 
individuo y su entorno. 
Su propósito es comprender, describir, explicar y 
predecir la conducta, así como promover el bienestar 
emocional, mental y social de las personas. 
En resumen, la psicología analiza cómo las personas 
piensan, sienten y actúan, aplicando ese conocimiento 
en ámbitos como la salud, la educación, el trabajo y la 
comunidad. 
Salud mental:  Se define como un estado de bienestar 
en el cual la persona reconoce sus propias capacidades, 
puede afrontar las tensiones normales de la vida, 
trabajar de forma productiva y contribuir a su comunidad. 
Implica un equilibrio emocional, psicológico y social, que 
influye en la forma en que pensamos, sentimos y 
actuamos. 
En resumen, la salud mental no es solo la ausencia de 
trastornos, sino la presencia de bienestar y 
funcionamiento positivo en la vida diaria. 
 

Fórmula de cálculo  Σ: PTSP 1+ PTSP2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de los profesionales en trabajo social y 
psicología que brindan atención de salud mental en la 
zona indígena. 
PTSP: profesionales en trabajo social y psicología. 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de profesionales en trabajo social y psicología 
que brinden atención debido a problemas que afecten la 
salud mental en zona indígena 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba. 

Temática Población indígena 

Línea base No hay dato 

Meta Meta: 10  
2026: 2  
2027: 2  
2028: 2  
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos de plan anual de CCSS(Área de Salud Turrialba 
Jiménez y Hospital William Allen Taylor), OFIM Turrialba 



Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.22 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de CCSS(Área de 
Salud Turrialba Jiménez y Hospital William Allen Taylor), 
OFIM Turrialba 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I6 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I6. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de establecimientos de salud con ampliación de 
horario 

Definición conceptual Establecimiento de salud. Es una institución, pública o 
privada, donde se brindan servicios organizados de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación para mantener o recuperar la salud de las 
personas. 
Ampliación de horario:  Es el aumento o extensión del 
tiempo de funcionamiento de una actividad, servicio o 
establecimiento más allá del horario habitual, con el fin 
de mejorar la atención, cubrir mayor demanda o facilitar 
el acceso a los usuarios. 

Fórmula de cálculo  Σ: ES 1+ ES2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de los establecimientos de salud con 
ampliación de horario 
ES: Establecimiento de salud 

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de establecimientos de salud con ampliación 
de horario 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez 

Temática Población en general 

Línea base 1 

Meta Meta: 4  
2026: 2  
2027: 2  
2028: 0  
2029: 0 
2030: 0 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 



Fuente de información Datos de plan anual de CCSS (Área de Salud Turrialba 
Jiménez) 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.19 
C.20 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de CCSS (Área de 
Salud Turrialba Jiménez. 

 

Ficha de indicador O1.AE1.I7 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE1. Desarrollo de estrategias que garanticen el acceso, calidad 

y la cobertura de los servicios de salud a la población (Turrialba y Jiménez) 

Indicador O1.AE1.I7. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos de atención prehospitalaria en 
Jiménez 

Definición conceptual Atención prehospitalaria.  Es el conjunto de acciones 
médicas y de primeros auxilios que se brindan a una 
persona antes de llegar a un hospital, con el objetivo de 
preservar la vida, evitar complicaciones y estabilizar al 
paciente durante una emergencia o traslado. 

Fórmula de cálculo  Σ: AP 1+ AP2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: Sumatoria de los proyectos de atención 
prehospitalaria en Jiménez 
AP: Atención Prehospitalaria  

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de proyectos de atención prehospitalaria en 
Jiménez 

Desagregación Geográfica Cantón Jiménez. 

Temática Población en general 

Línea base No hay dato 

Meta Meta: 4  
2026: 0  
2027: 1  
2028: 1  
2029: 1 
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Proyecto anual de la Municipalidad de Jiménez 



Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.19 
C.20 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de la municipalidad de 
Jiménez 

 

Ficha de indicador O1.AE2.I1 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE2. Fortalecimiento de la calidad en la atención de los 

servicios de salud integrados y centrados en las personas 

Indicador O1.AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número personal capacitado sobre el lineamiento buen 
trato 

Definición conceptual Buen trato. Es el conjunto de actitudes, 
comportamientos y acciones basadas en el respeto, la 
empatía y la dignidad hacia las demás personas, que 
promueven relaciones positivas, seguras y libres de 
violencia o discriminación 

Fórmula de cálculo  Σ: PCBT1+ PCBT2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de personal capacitado sobre el 
lineamiento buen trato  
PCBT: Personal Capacitado Buen Trato  

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de personal capacitado sobre el lineamiento 
buen trato 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Población en general 

Línea base 240 personas capacitadas 

Meta Meta: 1200 
 2026: 240 
2027: 240 
2028: 240  
2029: 240 
2030: 240 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Proyecto anual de la CCSS (Área de Salud Turrialba 
Jiménez) 

Clasificación (  ) Impacto.  



(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.19 
C.20 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual CCSS (Área de Salud 
Turrialba Jiménez) 

 

Ficha de indicador O1.AE3.I1 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE3. Mejoramiento de la atención oportuna de las personas, por 

medio de una gestión y procesos articulados, garantizando la accesibilidad de 

intervenciones costo efectivas 

Indicador O1.AE3.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de programas de apoyo para el acceso de los 
servicios de salud a población en riesgo 

Definición conceptual Servicios de salud: Conjunto de actividades 
organizadas destinadas a la promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud de 
las personas, con el propósito de mantener, recuperar o 
mejorar su bienestar físico, mental y social. 
Población en riesgo. Grupo de personas que tiene 
mayor probabilidad de enfermar, sufrir daños o enfrentar 
situaciones adversas debido a factores biológicos, 
sociales, económicos o ambientales que aumentan su 
vulnerabilidad 

Fórmula de cálculo  Σ: PA1+ PA2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: Sumatoria de programas de apoyo para el acceso de 
los servicios de salud a población en riesgo  
PA: Programas de Apoyo  

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de programas de apoyo para el acceso de los 
servicios de salud a población en riesgo 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Población en general 

Línea base 3 

Meta Meta: 15 
 2026: 3  
2027: 3  
2028: 3  
2029: 3 
2030: 3 



Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Proyecto anual de CCSS (Hospital William Allen Taylor) 
y 
Junta de Salud Hospital William Allen Taylor 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.19 
C.20 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de la CCSS (Hospital 
William Allen Taylor) y Junta de Salud Hospital William 
Allen Taylor 

 

Ficha de indicador O1.AE3.I2 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE3. Mejoramiento de la atención oportuna de las personas, por 

medio de una gestión y procesos articulados, garantizando la accesibilidad de 

intervenciones costo efectivas 

Indicador O1.AE3.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de casos nuevos atendidos por las 
especialidades médicas en el Hospital William Allen 
Taylor 

Definición conceptual Especialidades médicas. Son las ramas o campos 
específicos de la medicina que se enfocan en el estudio, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades de 
determinados órganos, sistemas del cuerpo o grupos de 
población, permitiendo una atención más profunda y 
especializada. 
 

Fórmula de cálculo  Σ: CN1+ CN2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: Sumatoria de casos nuevos atendidos por las 
especialidades médicas en el Hospital William Allen 
Taylor 
CN: Casos Nuevos  

Unidad de medida Número 

Interpretación Cantidad de casos nuevos atendidos por las 
especialidades médicas en el Hospital William Allen 
Taylor 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Población en general 



Línea base 12055 casos nuevos atendidos 

Meta Meta: 73485 
 2026: 14697  
2027: 14697  
2028: 14697  
2029: 14697  
2030: 14697 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Proyecto anual de CCSS (Hospital William Allen Taylor) 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.19 
C.20 
C.26 

Comentarios generales Se desarrolla según el plan anual de la CCSS (Hospital 
William Allen Taylor)  

 

Ficha de indicador O1.AE4.I1 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE4. Análisis de mortalidad materna que incluya el 

mejoramiento de la calidad de la información. 

 

Indicador O1.AE4.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Tasa de mortalidad de casos de mortalidad materna a 
nivel local por 100.000 habitantes 

Definición conceptual Mortalidad materna. Es la muerte de una mujer durante 
el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes 
a su finalización, causada por complicaciones 
relacionadas con el embarazo o su manejo, y no por 
accidentes o causas externas  

Fórmula de cálculo  TMM: CN/P*100000 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

TMM: Taza de Mortalidad Materna 
CN: Casos Nuevos  
P: Población 

Unidad de medida Tasa 

Interpretación Tasa de casos de mortalidad materna a nivel local por 
100.000 habitantes 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Población en general 

Línea base 12055 casos nuevos atendidos 



Meta Meta: -1 
 2026: -1 
2027: -1 
2028: -1 
2029: -1 
2030: -1 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Análisis de casos en la COLEAMMI Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.20 
C.26 
D.33 
D.37 
D.40 

Comentarios generales Se desarrolla según los análisis de casos en la 
COLEAMMI Turrialba 

 

 

 

Ficha de indicador O1.AE5.I1 

Eje: 1. Calidad, acceso y cobertura universal en salud 

Acción estratégica:  O1.AE4. Análisis de mortalidad materna que incluya el 

mejoramiento de la calidad de la información. 

Indicador O1.AE4.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Tasa de mortalidad de casos de mortalidad infantil a nivel 
local por 1000 niños nacidos. 

Definición conceptual mortalidad infantil.  Es un concepto que hace 
referencia al número de niños menores de un año que 
fallecen en una determinada población durante un 
periodo de tiempo específico, por lo general se expresa 
en términos de tasas y porcentajes. Se considera un 
indicador fundamental para evaluar la calidad de vida y 
el desarrollo de un país, ya que refleja las condiciones 
de salud, nutrición, acceso a servicios médicos y otros 
factores que impactan en la supervivencia de los niños 
en sus primeros años de vida. 

Fórmula de cálculo  TMI: CN/P*1000 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

TMM: Taza de Mortalidad Infantil 
CN: Casos Nuevos  
P: Cantidad de niños nacidos en el periodo 



Unidad de medida Tasa 

Interpretación Tasa de casos de mortalidad infantil a nivel local por 
1000 niños nacidos. 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Niños nacidos en el periodo 

Línea base 8 

Meta Meta: -8 
 2026: -8 
2027: -8 
2028: -8 
2029: -8 
2030: -8 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Análisis de casos en la COLEAMMI Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
( x ) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.2 
C.20 
C.26 
D.33 
D.37 

Comentarios generales Se desarrolla según los análisis de casos en la 
COLEAMMI Turrialba 

 

 

 

Ficha de indicadores O2.AE1.I1. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Acción estratégica:  O2.AE1. Desarrollo de una estrategia con enfoque de cambio 

conductual que permita la adopción de comportamientos, actitudes y prácticas frente a las 

arbovirosis. 

Indicador O2.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en el Eje transversal: 
Comunicación y Planificación de la Estrategia de Gestión 
Integrada para la Prevención y Control de las 
Enfermedades Arbovirales (EGI). 

Definición conceptual Cambio conductual: es un proceso en el que las 
personas avanzan a través de varias etapas de 
aprendizaje, información, concientización e 
implementación de las medidas propuestas, es 
necesario adaptar cada mensaje y su método de 



transmisión al contexto de la conducta que se busca 
modificar. Es por esta razón, que la comunicación para 
el cambio conductual fortalece el comportamiento del 
ciudadano en materias de prevención y alerta.  
 
Comunicación: la comunicación es un proceso que 
consiste en la transmisión e intercambio de mensajes 
entre un emisor y un receptor. 
 
EGI: Estrategia de Gestión Integrada para la Prevención 
y Control de las Enfermedades Arbovirales 

Fórmula de cálculo  PA= AD x100 
         AP  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

AD: acciones desarrolladas. 
AP: acciones planificadas.  
PA: porcentaje de avance. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance del eje transversal se va a medir 
con las acciones que se desarrollen sobre las que se 
planifiquen. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática N/A 

Línea base 100% 

Meta 100% 
 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de avance. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
17 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

G.76 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicadores O2.AE1.I2. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Acción estratégica:  O2.AE1. Desarrollo de una estrategia con enfoque de cambio 

conductual que permita la adopción de comportamientos, actitudes y prácticas frente a las 

arbovirosis. 



Indicador O2.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de viviendas nebulizadas por año. 

Definición conceptual Conteo de vivienda que han sido sometidos a la 
operación de nebulización (por ejemplo, de insecticidas 
o larvicidas, como parte de un programa de control 
vectorial) dentro de un periodo de doce meses, con el fin 
de reducir la incidencia de vectores transmisores de 
enfermedades en una población determinada. 
 
Viviendas: unidades de habitación (casas, 
apartamentos, etc.) que constituyen el ámbito de 
aplicación de la intervención. 
 
Nebulizadas: tratamiento aplicado mediante 
nebulización (pulverización en forma de niebla o aerosol) 
dentro de la vivienda o en su perímetro, de acuerdo con 
los protocolos establecidos. Por ejemplo, en documentos 
de control de vectores se registra “Número de viviendas 
nebulizadas”. 

Fórmula de cálculo  Σ: VN1+VN2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de viviendas nebulizadas 
VN: viviendas nebulizadas 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Sumatoria de viviendas nebulizadas  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática N/A 

Línea base 59289 viviendas nebulizadas  

Meta 73485 
 
2026: 14697                                                      
2027: 14697                                                       
2028: 14697                                                      
2029: 14697                                                           
2030: 14697 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones de control vectorial. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.26 



Comentarios generales NA 

 

 

Ficha de indicadores O2.AE1.I3. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Acción estratégica:  O2.AE1. Desarrollo de una estrategia con enfoque de cambio 

conductual que permita la adopción de comportamientos, actitudes y prácticas frente a las 

arbovirosis. 

Indicador O2.AE1.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de campañas educativas interinstitucionales 
EGI diferentes comunidades. 

Definición conceptual Conteo cuantitativo de iniciativas formativas o de 
sensibilización planificadas y ejecutadas en colaboración 
con otras instituciones con el propósito de mejorar el 
conocimiento y fomentar la acción en torno a EGI. 
 
Campañas educativas: esfuerzos organizados de 
comunicación, formación, sensibilización o intervención 
educativa que van más allá de una simple charla, 
incluyendo diseño, difusión, ejecución, seguimiento. 
 
EGI: Estrategia de Gestión Integrada para la Prevención 
y Control de las Enfermedades Arbovirales 

Fórmula de cálculo  Σ: CE1+CE2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de campañas educativas 
CE: campañas educativas 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Sumatoria de campañas educativas ejecutadas  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Campañas educativas 

Línea base 50  

Meta 2026: 10                                                     
2027: 10                                                   
2028: 10                                                      
2029: 10                                                          
2030: 10 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informes de campañas realizadas 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
4 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   



Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.3 
C.26 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicadores O2.AE1.I4. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Acción estratégica:  O2.AE1. Desarrollo de una estrategia con enfoque de cambio 

conductual que permita la adopción de comportamientos, actitudes y prácticas frente a las 

arbovirosis. 

Indicador O2.AE1.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de campañas de recolección de residuos no 
tradicionales. 

Definición conceptual Número: valor cuantitativo (cantidad de campañas) en el 
periodo de medición. 
 
Campañas de recolección: acción programada, 
comunicada y ejecutada para recolectar residuos “no 
tradicionales”. Una campaña implica planificación, 
difusión, logística, recolección, disposición o tratamiento 
según corresponda. 
 
Residuos no tradicionales: residuos que por su 
volumen, peso, composición, condiciones de transporte 
o necesidad de gestión especial no pueden manejarse 
mediante la recolección de residuos domiciliarios 
ordinarios. Por ejemplo: muebles viejos, colchones, 
llantas de auto, electrodomésticos grandes, chatarra 
metálica, plásticos rígidos fuera de circulación normal, 
etc. 

Fórmula de cálculo  Σ: CRRNT1+CRRNT2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de campañas  
CRRNT: campañas de recolección de residuos no 
tradicionales 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Sumatoria de campañas ejecutadas  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Campañas de recolección 

Línea base 4 

Meta 20 
 
2026: 4                                                   
2027: 4                                                   
2028: 4                                                      
2029: 4                                                          
2030: 4 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informes de campañas realizadas 



Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
11 
13 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.3 
G.76 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicadores O2.AE2.I1. 

Eje 2: Vigilancia de la Salud 

Acción estratégica:  O2.AE2. Cobertura de vacunación segunda dosis contra el virus del 

papiloma humano en niños y niñas de 10 años. 

Indicador O2.AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de cobertura de vacunación segunda dosis 
contra el virus del papiloma humano en niños y niñas de 
10 años. 

Definición conceptual Población objetivo (niños y niñas de 10 años) que han 
recibido la segunda dosis de la vacuna contra el VPH, 
con respecto al total de niños y niñas de 10 años que 
forman parte del grupo elegible para dicha inmunización. 
 
Virus del papiloma humano: grupo de más de 200 virus 
relacionados que infectan el epitelio de la piel y las 
mucosas humanas, y que pueden transmitirse 
principalmente por contacto piel-a-piel o mucosa, 
incluyendo actividades sexuales. 

Fórmula de cálculo  PCV=   NNVSD x100 
               NTN  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

NNVSD: número de niñas y niños con vacunación de 
segunda dosis. 
NTN: número total de niñas y niños.  
PA: porcentaje de cobertura de vacunación. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de cobertura de niñas y niños que han 
completado al menos la segunda dosis de la vacuna del 
virus de papiloma humano. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática N/A 

Línea base Turrialba:83%  
Jiménez: 76%  

Meta Mayor 80%  
 
2026: mayor a 80% 
2027: mayor a 80% 



2028: mayor a 80% 
2029: mayor a 80% 
2030: mayor a 80% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de avance. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa. 
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.7 
B.12 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicador O3.AE1.I1. 

Eje 3: Salud Ambiental 

Acción estratégica: O3.AE1. Desarrollo de acciones para prevenir la contaminación del 

agua por plaguicidas 

Indicador O3.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de acciones para prevenir la contaminación de 
agua por plaguicidas. 

Definición conceptual Los plaguicidas son sustancias químicas diseñadas para 
controlar o eliminar plagas, como insectos, malezas y 
enfermedades en los cultivos. Son fundamentales para 
la producción de alimentos, pero pueden ser tóxicos para 
los humanos y el medio ambiente si no se manejan 
correctamente.  

Fórmula de cálculo  Σ: A1+A2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de acciones. 
A: acciones. 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Sumatoria de viviendas nebulizadas por los inspectores 
de salud a nivel cantonal  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez. 

Temática Control de vectores. 

Línea base NA 

Meta 2025: 2 
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones MAG. 



Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 
13 
14 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.5 

Comentarios generales NA 

 

 

 

 

 

Ficha de indicador O3.AE2.I1. 

Eje 3: Salud Ambiental 

Acción estratégica:  O3.AE2. Implementación del Plan Nacional para la Gestión Integral 

de Residuos. 

Indicador O3.AE2.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance de las metas propuestas anuales 
en cumplimiento del Plan Local para la Gestión Integral 
de Residuos Municipal. 

Definición conceptual El Plan Nacional para la Gestión integral de Residuos 
corresponde a la implementación del primer quinquenio 
de la Política Nacional para la Gestión Integral de 
Residuos, el cual está estructurado siguiendo el orden 
de cada uno de los ejes de política. 
 
El Plan incluye la desagregación de elementos como: los 
subtemas que componen cada eje temático, las 
acciones estratégicas para ejecutar respecto de los 
subtemas, los indicadores de medición, líneas base, 
metas para alcanzar, responsables y corresponsables y 
la periodicidad para el cumplimiento de las acciones 
planificadas. 
 
Gestión Integral de Residuos: Gestión integral de 
residuos: conjunto articulado e interrelacionado de 
acciones regulatorias, operativas, financieras, 
administrativas, educativas, de planificación, monitoreo 
y evaluación para el manejo de los residuos, desde su 
generación hasta la disposición final. (Ley 8839, Art. 6). 

Fórmula de cálculo  %A= AR1+AR2+…  x 100 
                TAP 



Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance. 
AR: acciones realizadas. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez. 

Temática Gestión Integral de Residuos. 

Línea base NA 

Meta 2025: 20% 
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos anuales locales del plan de gestión integral de 
residuos.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

11 
12 
13 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

G.80 

Comentarios generales Se basa en la información de la Ley 8839 para la gestión 
integral de residuos y su reglamento, y la Política 
Nacional de Residuos y el Plan Nacional de Residuos.  

 

Ficha de indicador O3.AE2.I2. 

Eje 3: Salud Ambiental 

Acción estratégica: O3.AE2. Implementación del Plan Nacional para la Gestión Integral 

de Residuos.  

Indicador O3.AE2.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Generar una educación permanente en la gestión y 
manipulación de residuos en la comunidad educativa.  

Definición conceptual Crear una educación permanente en la gestión y 
manipulación de residuos en la comunidad educativa es 
el proceso continuo y sistemático mediante el cual todos 
los miembros de la comunidad educativa (docentes, 
estudiantes, personal administrativo y de servicio, 
familias y demás actores) adquieren, desarrollan y 
ponen en práctica los conocimientos, valores, actitudes 
y habilidades necesarios para identificar, clasificar, 



reducir, reutilizar, tratar y disponer adecuadamente los 
residuos generados en sus actividades diarias, con el fin 
de minimizar el impacto ambiental y sanitario, promover 
la sostenibilidad, cumplir con la normativa vigente y 
formar ciudadanos responsables con el entorno. 

Fórmula de cálculo  %EGR= A1+A2+…  x 100 
                TAP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%EGR: porcentaje de educación en gestión de residuos. 
A: acciones. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba. 

Temática Educación en gestión de residuos. 

Línea base NA 

Meta 2025: 2 
2026: 2 
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos anuales locales del programa de residuos de las 
Escuelas Carmen Lyra y Escuela Juana Dennis Vives 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

4 
11 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.4 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicador O3.AE3.I1. 

Eje 3: Salud Ambiental 

Acción estratégica: O3.AE3. Servicio de agua potable en forma segura abastecida por 

ASADAS, municipalidad, entre otros.  

Indicador O3.AE3.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de población cubierta con servicio abastecida 
por ASADAS y Municipalidad. 

Definición conceptual Es la cantidad de personas que reciben el servicio de 
agua potable gestionado por las ASADAS y/o las 



Municipalidades de forma segura según lo establecido 
en el Reglamento para la Calidad del agua potable. 

Fórmula de cálculo  %PP= PAACP   x 100 
             PTA       

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%PP: porcentaje de potabilización 
PAACP: población abastecida con agua de calidad 
potable 
PTA: población total abastecida 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la población 
abastecida con agua potable entre la población total 
abastecida. 

Desagregación Geográfica Cantones de Turrialba y Jiménez. 

Temática Agua potable 

Línea base NA 

Meta 2025: 80% 
2026: 80% 
2027: 80% 
2028: 80% 
2029: 80% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Datos de cobertura de potabilización de ASADAS y 
Municipalidades 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 
6 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.3 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicador O3.AE4.I1. 

Eje 3: Salud Ambiental 

Acción estratégica: O3.AE4. Reducción de la contaminación por descarga de aguas 

residuales sin tratamiento a los lugares que se le brinda servicio de red de cloacas en 

casco central de Turrialba  

Indicador O3.AE4.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de tareas para la reducción de la contaminación 
por descarga de aguas residuales sin tratamiento a los 
lugares que se le brinda servicio de red de cloacas en el 
casco central de Turrialba. 

Definición conceptual Conteo cuantitativo de acciones programadas, 
implementadas o planificadas, orientadas a disminuir o 



eliminar la liberación de aguas residuales sin tratamiento 
que provienen de los asentamientos conectados a la red 
de alcantarillado (cloacas) en el área del casco central 
de Turrialba, con el fin de evitar que estas descargas 
impacten directamente en cuerpos receptores o el 
entorno ambiental urbano. 

Fórmula de cálculo  Σ: A1+A2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de acciones. 
A: acciones. 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Sumatoria de acciones para reducir la contaminación en 
cuerpos receptores por la descarga de la red de cloacas 
de la Municipalidad de Turrialba. 

Desagregación Geográfica Cantón de Turrialba. 

Temática Aguas residuales. 

Línea base NA 

Meta 2025: 1 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones. 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

6 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

G.80 

Comentarios generales NA 

 

Ficha de indicador O4.AE1.I1. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4. AE1 Promoción y prevención de afecciones a la salud mental 

mediante la ejecución de acciones en Salud Mental dirigidos a la población 

Indicador O4.AE1.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos en salud mental ejecutados. 

Definición conceptual Proyecto: Es el nivel más concreto de programación que 
consiste en un conjunto articulado de actividades 
integradas, destinado a lograr objetivos específicos, con 
un presupuesto dado y un tiempo determinado, 
orientado a la producción de bienes y servicios 
(MIDEPLAN, 2016). 



 
Salud Mental: la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 
habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta 
nuestras capacidades individuales y colectivas para 
tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al 
mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, 
un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico (OMS, 2022). 

Fórmula de cálculo  Σ: PSM1+PSM2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de proyectos en salud mental. 
PSM: son los proyectos en salud mental desarrollados 
durante el año.  

Unidad de medida Número.  

Interpretación Son los proyectos en el tema de Salud Mental 
desarrollados en los cantones de Jiménez y Turrialba 
sumados por año de desarrollo del plan local. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Salud mental. 

Línea base 2024: 0 

Meta Meta: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1  
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: interinstitucionales, COLOSAM 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  
5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

A.2 

B.7 

C.26 

Comentarios generales Se ejecutan proyectos en la COLOSAM y proyecto de 
Mejoramiento de vida.  

 

Ficha de indicador O4.AE1.I2. 

Eje: 4. Promoción de la salud 



Acción estratégica:  O4. AE1 Promoción y prevención de afecciones a la salud mental 

mediante la ejecución de acciones en Salud Mental dirigidos a la población 

Indicador O4.AE1.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de acciones para el fortalecimiento de factores 
protectores de la salud mental de la población de 
Jiménez y Turrialba. 

Definición conceptual Factores protectores: son características, atributos, 
habilidades o circunstancias que disminuyen la 
probabilidad de experimentar problemas de salud física 
o mental o que reducen el impacto de eventos 
estresantes o adversos.    
 
Salud Mental: la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 
habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta 
nuestras capacidades individuales y colectivas para 
tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al 
mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, 
un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico (OMS, 2022). 

Fórmula de cálculo  Σ: CA1+CA2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de cantidad de acciones 
CA: son cantidad de acciones para el fortalecimiento de 
factores protectores de la salud mental 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es el número de acciones para el fortalecimiento de 
factores protectores de la salud mental de la población 
de Jiménez y Turrialba 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Salud mental. 

Línea base 2024: 400 

Meta Meta: 2000 
2026: 400 
2027: 400 
2028: 400 
2029: 400  
2030: 400 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud y informes de miembros 
COLOSAM  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  



Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  
5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

A.2 

B.7 

C.26 

Comentarios generales Incluye acciones educativas, talleres, acciones de 
articulación interinstitucional que las instituciones 
miembros de la COLOSAM, realicen. 

Ficha de indicador O4.AE1.I3. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4. AE1 Promoción y prevención de afecciones a la salud mental 

mediante la ejecución de acciones en Salud Mental dirigidos a la población 

 

Indicador O4.AE1.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de actividades desarrolladas desde el comité de 
salud mental del HWA. 

Definición conceptual Salud Mental: la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 
habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta 
nuestras capacidades individuales y colectivas para 
tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al 
mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, 
un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico (OMS, 2022). 

Fórmula de cálculo  Σ: ASM1+ASM2+… 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de actividades en salud mental 
ASM: son cantidad actividades desarrolladas desde el 
comité de salud mental del HWA por año 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es el número de acciones para el fortalecimiento de 
factores protectores de la salud mental de la población 
de Jiménez y Turrialba 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Salud mental. 

Línea base 2024: 4 

Meta Meta: 20 
2026: 4 
2027: 4 
2028: 4  
2029: 4  
2030: 4 



Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: comité de salud mental del HWA 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  
5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

A.2 

B.7 

C.26 

Comentarios generales Son acciones que se desarrollan desde el HWA dirigidos 
a la población trabajadora del centro hospitalario y 
público en general. 

Ficha de indicador O4.AE1.I4. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4. AE1 Promoción y prevención de afecciones a la salud mental 

mediante la ejecución de acciones en Salud Mental dirigidos a la población 

Indicador O4.AE1.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de la implementación del plan de salud 
mental en población universitaria. 

Definición conceptual Salud Mental: la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 
habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta 
nuestras capacidades individuales y colectivas para 
tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al 
mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, 
un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico (OMS, 2022). 
Población universitaria: es el conjunto total de 
estudiantes, profesores y personal administrativo y de 
servicios de las instituciones de educación superior.  

Fórmula de cálculo  %: ARPSM       X100 
      ATPPSM 
 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%: porcentaje 
APSM: acciones realizadas del plan de salud mental en 
población universitaria 
ATPSM: acciones totales programadas del plan de salud 
mental en población universitaria 

Unidad de medida Porcentaje.  



Interpretación Es el porcentaje de cumplimiento del plan de salud 
mental en población universitaria 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Salud mental. 

Línea base 2024: 100% 

Meta Meta: 100%  
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: encargados de salud mental de 
UCR Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  
5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

A.2 

B.7 

C.26 

Comentarios generales Son acciones que se desarrollan desde la UCR dirigidos 
a la población del centro educativo 

 

Ficha de indicador O4.AE1.I5. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4. AE1 Promoción y prevención de afecciones a la salud mental 

mediante la ejecución de acciones en Salud Mental dirigidos a la población 

 

Indicador O4.AE1.I5. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de atenciones en salud mental realizadas a 
estudiantes universitarios 

Definición conceptual Salud Mental: la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 
habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte 
fundamental de la salud y el bienestar que sustenta 
nuestras capacidades individuales y colectivas para 
tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al 
mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, 
un derecho humano fundamental. Y un elemento 
esencial para el desarrollo personal, comunitario y 



socioeconómico (OMS, 2022). 
Población universitaria: es el conjunto total de 
estudiantes, profesores y personal administrativo y de 
servicios de las instituciones de educación superior.  
Atención en salud mental: es un conjunto de servicios 
que buscan apoyar a las personas con problemas o 
trastornos mentales para que puedan alcanzar un estado 
de bienestar, mejorar su calidad de vida y relacionarse 
con su entorno  

Fórmula de cálculo  Σ: ASM1+ASM2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de atenciones 
ASM: atenciones en salud mental. 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la sumatoria de atenciones en salud mental 
realizadas a estudiantes universitarios  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Salud mental. 

Línea base 2024 900 

Meta Meta: 4500 
2026: 900 
2027: 900 
2028: 900 
2029: 900 
2030: 900 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: encargados de salud mental de 
UCR Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  
5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

A.2 

B.7 

C.26 

Comentarios generales Son atenciones que se desarrollan desde la UCR 
dirigidos a la población del centro educativo 

 

Ficha indicador O4.AE.2.I1. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE.2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 

promoción de actividad física como factor protector de la salud 

Indicador O4.AE.2.I1. 

Elemento Descripción 



Nombre del indicador Número de programas y proyectos de recreación y uso 
del tiempo libre ejecutados en los cantones 

Definición conceptual Proyecto: Es el nivel más concreto de programación que 
consiste en un conjunto articulado de actividades 
integradas, destinado a lograr objetivos específicos, con 
un presupuesto dado y un tiempo determinado, 
orientado a la producción de bienes y servicios 
(MIDEPLAN, 2016). 
Recreación: es la actividad de entretenimiento y 
descanso que se realiza en el tiempo libre para 
divertirse, relajarse y recuperar energías, aliviando el 
estrés y fomentando el bienestar  
Uso del tiempo libre: es el periodo de tiempo que una 
persona dedica de manera voluntaria a actividades que 
no son trabajo ni responsabilidades obligatorias.  
 

Fórmula de cálculo  Σ: PyP1+PyP2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de programas y proyectos 
PyP: programas y proyectos de recreación y uso del 
tiempo libre ejecutados en los cantones 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la sumatoria de programas y proyectos de recreación 
y uso del tiempo libre ejecutados en los cantones 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Actividad física. 

Línea base 2024: 5 

Meta Meta: 25 
2026: 5 
2027: 5 
2028: 5 
2029: 5 
2030: 5 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Ministerio de Salud, Consejo 
Persona Joven, Municipalidad de Turrialba, 
Municipalidad de Jiménez, Comité de Deportes 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

C.18 

C.26 

Comentarios generales Son actividades desarrolladas a diferentes grupos 
etarios 

Ficha de indicador O4.AE.2.I2. 



Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE.2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 

promoción de actividad física como factor protector de la salud 

Indicador O4.AE.2.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de actividades recreativas y deportivas a nivel 
institucional. 

Definición conceptual Actividades deportivas: son actividades físicas que se 
practican siguiendo un conjunto de reglas establecidas, 
con fines de competencia, recreación o mejora de la 
salud. 
Recreación: es la actividad de entretenimiento y 
descanso que se realiza en el tiempo libre para 
divertirse, relajarse y recuperar energías, aliviando el 
estrés y fomentando el bienestar  

Fórmula de cálculo  Σ: A1+A2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria actividades 
A: actividades recreativas y deportivas 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la sumatoria de actividades recreativas y deportivas 
a nivel institucional 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba  

Temática Actividad física 

Línea base 2024: 12 

Meta Meta: 60 
2026: 12 
2027: 12 
2028: 12 
2029: 12 
2030: 12 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Escuela Juana Dennis Vives y 
Escuela Carmen Lyra 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 

Comentarios generales Son actividades desarrolladas a la población de los 
centros educativos 

Ficha de indicador O4.AE.2.I3. 

Eje: 4. Promoción de la salud 



Acción estratégica:  O4.AE.2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 

promoción de actividad física como factor protector de la salud 

Indicador # 3 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de realización del proyecto de Pausas 
Activas en entornos escolares a nivel institucional. 

Definición conceptual Proyecto: Es el nivel más concreto de programación que 
consiste en un conjunto articulado de actividades 
integradas, destinado a lograr objetivos específicos, con 
un presupuesto dado y un tiempo determinado, 
orientado a la producción de bienes y servicios 
(MIDEPLAN, 2016). 
Pausas activas: son breves recesos durante la jornada 
laboral o educativa para realizar ejercicios físicos cortos 
que ayudan a recuperar energía, reducir el estrés y 
prevenir lesiones. 

Fórmula de cálculo  %: PPA   X100 
      TPPA 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%: porcentaje 
PPA: Proyectos de Pausas Activas ejecutados 
TPPA: Total de proyectos de pausas activas 
programados 

Unidad de medida Porcentaje.  

Interpretación Es el porcentaje de cumplimiento de realización del 
proyecto de Pausas Activas en entornos escolares a 
nivel institucional 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba  

Temática Actividad física 

Línea base 2024:40% 

Meta Meta: 100%                                                 
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 
2030: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Escuela Juana Dennis Vives y 
Escuela Carmen Lyra 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 



Comentarios generales Son proyectos desarrolladas a la población de los 
centros educativos 

 

Ficha de indicador O4.AE.2.I4. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE.2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 

promoción de actividad física como factor protector de la salud 

Indicador O4.AE.2.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de grupos de actividad física y recreación para 
las PAM 

Definición conceptual PAM: Persona Adulta Mayor 
Recreación: es la actividad de entretenimiento y 
descanso que se realiza en el tiempo libre para 
divertirse, relajarse y recuperar energías, aliviando el 
estrés y fomentando el bienestar 
Actividad física: es cualquier movimiento corporal que 
requiere un gasto de energía por encima del estado de 
reposo, producido por los músculos esqueléticos.  

Fórmula de cálculo  Σ: CG1+CG2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria  
CG: Cantidad de grupos de actividad física y recreación 
para las PAM 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la suma de la cantidad de grupos de actividad física y 
recreación para las PAM 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Actividad física 

Línea base 2024: 0 

Meta Meta: 50 
2026: 10 
2027: 10 
2028: 10 
2029: 10 
2030: 10 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Municipalidad de Turrialba y 
Municipalidad de Jiménez 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

C.20 

C.26 



Comentarios generales Hace referencia a la continuidad de los grupos de 
actividad física y recreación para las PAM 

 

Ficha de indicador O4.AE.2.I5. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE.2. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la 

promoción de actividad física como factor protector de la salud 

Indicador O4.AE.2.I5. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Actividades de actividad física realizadas por el equipo 
de Bienestar Estudiantil para la promoción prácticas 
saludables 

Definición conceptual Actividad física: es cualquier movimiento corporal que 
requiere un gasto de energía por encima del estado de 
reposo, producido por los músculos esqueléticos.  
Prácticas saludables: son hábitos saludables a todas 
aquellas conductas que tenemos asumidas como 
propias en nuestra vida cotidiana y que inciden 
positivamente en nuestro bienestar físico, mental y 
social. 

Fórmula de cálculo  Σ: CAF1+ CAF2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria  
CAF: Cantidad de actividades de actividad física 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la suma de las actividades de actividad física 
realizadas por el equipo de Bienestar Estudiantil para la 
promoción prácticas saludables 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Actividad física 

Línea base 2024: 2 

Meta Meta: 10 
2026: 2  
2027: 2 
2028: 2 
2029: 2 
2030: 2 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: INA, MEP, UCR 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 



C.26 

Comentarios generales Se refiere a las actividades realizadas en la población 
estudiantil, administrativa y docente 

 

Ficha de indicador O4.AE3.I1. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE3. Implementación de la Estrategia Nacional de Abordaje 

Integral de las ENTO 2022-2030 

Indicador O4.AE3.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance de la implementación local de la 
Estrategia Nacional de Abordaje Integral de las 
Enfermedades No transmisibles y Obesidad (ENTO) 
2022-2030 

Definición conceptual Estrategia nacional: es un plan estratégico 
gubernamental que define objetivos, asigna recursos y 
guía las acciones de un país durante un período de 
tiempo específico para alcanzar metas de política 
pública 
Enfermedades no transmisibles: son afecciones de 
larga duración y baja transmisión que no son causadas 
principalmente por infecciones agudas y a menudo 
requieren cuidados y tratamientos a largo plazo 
Obesidad: es una enfermedad crónica que se 
caracteriza por la acumulación excesiva de grasa 
corporal  

Fórmula de cálculo  %: AE   X100 
      AP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%: porcentaje 
AE: Acciones ejecutadas de la Estrategia Nacional de 
Abordaje Integral de las Enfermedades No transmisibles 
y Obesidad (ENTO) 
AP: Acciones programadas de la Estrategia Nacional de 
Abordaje Integral de las Enfermedades No transmisibles 
y Obesidad (ENTO) 

Unidad de medida Porcentaje.  

Interpretación Es el porcentaje de cumplimiento de avance de la 
implementación local de la Estrategia Nacional de 
Abordaje Integral de las Enfermedades No transmisibles 
y Obesidad (ENTO) 2022-2030 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Prevención y promoción de la salud 

Línea base 2024 0 

Meta Meta: 100%                                                    
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 
2030: 20% 



Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Ministerio de Salud, Municipalidad 
de Turrialba, Hospital William Allen Taylor 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 

Comentarios generales Se refiere a las actividades realizadas en coordinación 
interinstitucional 

 

Ficha de indicador O4.AE3.I2. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE3. Implementación de la Estrategia Nacional de Abordaje 

Integral de las ENTO 2022-2030 

Indicador O4.AE3.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de casos estudiantiles referidos a servicios 
de salud para el abordaje y seguimiento de las ENTO 

Definición conceptual Atención de salud: es el conjunto de servicios y 
acciones proporcionados por profesionales para 
proteger, promover y restaurar la salud de las personas, 
ya sea en el ámbito físico o mental  
ENTO: Enfermedades No transmisibles y Obesidad 
Enfermedades no transmisibles: son afecciones de 
larga duración y baja transmisión que no son causadas 
principalmente por infecciones agudas y a menudo 
requieren cuidados y tratamientos a largo plazo 
Obesidad: es una enfermedad crónica que se 
caracteriza por la acumulación excesiva de grasa 
corporal  

Fórmula de cálculo  %: CER   X100 
      CEE 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%: porcentaje 
CER: Casos estudiantiles referidos 
CEE: Total de casos estudiantiles captados 

Unidad de medida Porcentaje.  

Interpretación Es el porcentaje de cumplimiento en la referencia de 
casos estudiantiles a servicios de salud para el abordaje 
y seguimiento de las ENTO 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Prevención y promoción de la salud 



Línea base 2024: 100% 

Meta Meta: 100% anual 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Ministerio de Educación Pública, 
Área de Salud Turrialba Jiménez, Hospital William Allen 
Taylor, Cruz Roja, Ministerio de Salud 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 

Comentarios generales Acción es específica a población estudiantil 

 

Ficha de indicador O4.AE3.I3. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE3. Implementación de la Estrategia Nacional de Abordaje 

Integral de las ENTO 2022-2030 

Indicador O4.AE3.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de sesiones realizadas en la implementación de 
acciones a niños y niñas de 0 a 12 años en sobrepeso 

Definición conceptual Sobrepeso: estado que se caracteriza por la 
acumulación excesiva de grasa corporal  

Fórmula de cálculo  Σ: S1+ S2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria  
S: sesiones realizadas 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la suma de las de sesiones realizadas en la 
implementación de acciones a niños y niñas de 0 a 12 
años en sobrepeso 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Prevención y promoción de la salud 

Línea base 2024: 26 mensuales 
312 anuales 

Meta Meta: 1560 
2026: 312 
2027: 312 



2028: 312 
2029: 312 
2030: 312 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: CEN-CINAI 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

B.7 

C.18 

C.26 

Comentarios generales Acciones realizadas por CEN-CINAI 

 

Ficha de indicador O4.AE3.I4. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE3. Implementación de la Estrategia Nacional de Abordaje 

Integral de las ENTO 2022-2030 

Indicador O4.AE3.I4. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de visitas a cada negocio con patente activa 
para inspecciones en materia de control de tabaco y sus 
derivados 

Definición conceptual Tabaco y sus derivados: productos producidos de 
tabaco, con nicotina y otras sustancias. Una droga 
consumible que puede producir adicción y daños en la 
salud.  
 
Patente activa: en Costa Rica es una autorización oficial 
otorgada por una municipalidad que permite a una 
persona natural o jurídica ejercer una actividad lucrativa 
(comercial, industrial, profesional, etc.) dentro de su 
jurisdicción territorial. 

Fórmula de cálculo  Σ: V1+ V2+... 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria  
V: visitas a cada negocio 

Unidad de medida Número.  

Interpretación Es la suma de las de visitas a cada negocio con patente 
activa para inspecciones en materia de control de tabaco 
y sus derivados 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez 

Temática Prevención y promoción de la salud 

Línea base 2025: 273 

Meta Meta: 1365 



2026: 273 
2027: 273 
2028: 273 
2029: 273 
2030: 273 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones: Municipalidad de Jiménez, 
Municipalidad de Turrialba 

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo. 

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado  

3  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo  

C.18 

C.26 

Comentarios generales Acciones realizadas por municipalidades locales 

 

Ficha de indicador O4. AE7.I1. 

Eje: 4. Promoción de la Salud  

Acción estratégica: O4. AE7. Desarrollo del Objetivo 8.5 "Reducción del Embarazo en 

Adolescentes” del PENSPA 2021-2030 

Indicador O4. AE7.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en la implementación local del 
objetivo 8.5 del PENSPA 2021- 2030 

Definición conceptual El Plan Estratégico Nacional de Salud de las Personas 
Adolescentes 2010-2018 (PENSPA) surgió, en el marco 
de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2009-
2021, del Plan Nacional de Salud 2010- 2021 y como 
respuesta nacional a la Estrategia y Plan de Acción 
Regional sobre la Salud de los Adolescentes y los 
Jóvenes aprobadas por los Ministros de Salud de las 
Américas en las 48ª y 49ª sesiones del Comité Regional 
de la Organización Mundial de la Salud (OPS, 2010). 
 
Porcentaje de avance: se refiere al cumplimiento de las 
acciones programadas según la meta para el período 
determinado. 

Fórmula de cálculo  %A= AR1+AR2+…  x 100 
                TEP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance. 
AR: acciones realizadas. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje. 



Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Embarazo Adolescente. 

Línea base NA 

Meta 2025: 20% 
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 y 5 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.14 - Prevención del embarazo adolescente. 

Comentarios generales Se desarrolla este indicador a través de la red de 
prevención y atención de la violencia contra la mujer e 
intrafamiliar de Turrialba- Jiménez. 

 

Ficha de indicador O4. AE7.I3. 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4. AE7. Desarrollo del Objetivo 8.5 "Reducción del Embarazo en 

Adolescentes” del PENSPA 2021-2030 

Indicador O4. AE7.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de adolescentes madres beneficiarias del 
Programa Adolescente Madre en la Oficina Local 
Turrialba PANI (atendidas en forma integral) 

Definición conceptual Adolescente Madre: de acuerdo con la Ley General de 
Protección a la Madre Adolescente, N.º 7735, modificada 
a partir de la Ley 8312, Artículo 1º-Concepto, refiere que 
para los efectos de esta Ley se entenderá por madre 
adolescente la mujer menor de edad embarazada o que, 
sin distinción de estado civil, tenga al menos un hijo o 
una hija. No obstante, desde el enfoque de salud y para 
efectos de este procedimiento, se contemplará como 
adolescentes madres aquellas mujeres embarazadas o 
ya madres con edades entre los 10 años y los 19 años, 
11 meses y 29 días. 

Fórmula de cálculo  Σ: NAM1+CAM2+CAM3+CAM+….  

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/b14-prevencion-del-embarazo-adolescente


Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de adolescentes madres atendidas  
CEPS: adolescentes madres atendidas 

Unidad de medida Número  

Interpretación sumatoria de adolescentes madres atendidas en 
programa PANI  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez  

Temática Adolescente madre  

Línea base 2024: 31 

Meta Meta: 155 
2026: 31 
2027: 31 
2028: 31 
2029: 31 
2030: 31 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

5 y 10 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.12 - Salud sexual y salud reproductiva  

Comentarios generales  

 

Ficha de indicador O4.AE4.I1. 

Eje: 4. Promoción de la salud 

Acción estratégica:  O4.AE4. Desarrollo del Plan Estratégico Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 

Indicador O4.AE4.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance local del Plan Estratégico de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 2025-2030 

Definición conceptual Plan estratégico: es el instrumento mediante el cual las 
instituciones, los entes ejecutores, la ciudadanía y los 
actores participantes definen objetivos, acciones o 
intervenciones (indicadores y metas, plazos, 
responsables) que se deberán ejecutar en el corto, 
mediano y largo plazo y donde se estiman los recursos 
requeridos para lograr el desarrollo inclusivo y sostenible 
de la sociedad. Es importante indicar que la elaboración 
del plan de acción es un proceso paralelo (MIDEPLAN, 
2023). 
 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/b12-salud-sexual-y-salud-reproductiva


Seguridad Alimentaria y Nutricional: Estado en el cual 
todas las personas gozan, en forma oportuna y 
permanente, de acceso físico, económico y social, a los 
alimentos que necesitan, en calidad y cantidad, para su 
adecuado consumo y utilización biológica, 
garantizándoles un estado de bienestar general que 
coadyuve al logro de su desarrollo (Según Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 2011). 

Fórmula de cálculo  %A= AE1+AE2+…  x 100 
                TEP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance.  
AR: acciones realizadas. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje.  

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Seguridad alimentaria y nutricional. 

Línea base 0 

Meta 2025: 0 
2026: 25% 
2027: 25% 
2028: 25% 
2029: 25% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(X) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

2  y 3 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.19 - Estructura por edades en políticas y programas. 
C.26 - Políticas de salud adecuadas. 
H.85 - Derechos de pueblos indígenas. 

Comentarios generales Conmemoración de fechas, Semana de la Nutrición, 
Semana del Bienestar y proceso de Sodas Estudiantiles.  

 

Ficha de indicador O4.AE5.I2. 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4.AE5. Implementación de la Estrategia Nacional para el 

Envejecimiento Saludable basado en el Curso de Vida 

 

Indicador O4.AE5.I2. 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c19-estructura-por-edades-en-politicas-y-programas
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c26-politicas-de-salud-adecuadas
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/h85-derechos-de-pueblos-indigenas


Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance del proyecto Ciudades Amigables 
en la Municipalidad de Turrialba 

Definición conceptual Porcentaje de avance: se refiere al cumplimiento de las 
acciones programadas según la meta para el período 
determinado.  
Programa Ciudades Amigables: se refiere a la 
iniciativa de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para 
crear entornos urbanos y comunitarios que apoyen el 
envejecimiento saludable y activo de las personas 
mayores. 

Fórmula de cálculo  %A= AR1+AR2+…  x 100/ TAP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance.   
AR: acciones realizadas.  
TAP: Total de acciones planificadas.  

Unidad de medida Porcentaje 

Interpretación Sumatoria de acciones realizadas del programa 
divididas entre las acciones planificadas. 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba  

Temática Envejecimiento saludable  

Línea base 2024: 0 

Meta 2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20%  
2030: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual  

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

10 y 11  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.18 - Envejecimiento de calidad  
C.20 - Calidad de vida y participación plena de las 
personas mayores  
C.27 - Políticas públicas con prioridad en las personas 
mayores  

Comentarios generales Se desarrolla el programa en la Municipalidad de 
Turrialba  

 

Ficha de indicador O4.AE6.I1. 

Eje: 4. Promoción de la Salud  

Acción estratégica:  O4.AE6. Implementación del PLANOVI 2017-2030 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c18-envejecimiento-de-calidad
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c20-calidad-de-vida-y-participacion-plena-de-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c20-calidad-de-vida-y-participacion-plena-de-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c27-politicas-publicas-con-prioridad-en-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c27-politicas-publicas-con-prioridad-en-las-personas-mayores


 

Indicador O4.AE6.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en la implementación local del 
PLANOVI 2017- 2032 

Definición conceptual Política Nacional para la Atención y la Prevención de 
la Violencia contra las Mujeres de todas las edades 
2017-2032: consensuada a nivel interinstitucional e 
intersectorial, desde un enfoque de derechos humanos, 
en concordancia con lo que establece la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (conocida como Convención de 
Belém do Pará). 
 
Porcentaje de avance: se refiere al cumplimiento de las 
acciones programadas según la meta para el período 
determinado. 

Fórmula de cálculo  %A= AR1+AR2+…  x 100 
                TAP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance.  
AR: acciones realizadas. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Prevención de la violencia contra la mujer. 

Línea base 2024: 20% 

Meta Meta: 100%  
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 
2030: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual. 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

5 
 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

D.33 - Garantizar la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos. 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/d33-garantizar-la-salud-y-los-derechos-sexuales-y-reproductivos
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/d33-garantizar-la-salud-y-los-derechos-sexuales-y-reproductivos


E.47 - Mecanismos institucionales para la autonomía de 
las mujeres y la igualdad de género. 
E.56 - Protección frente al hostigamiento y acoso sexual. 
E.57 - Erradicación de todas las formas de violencia. 
E.65 - Atención especializada en casos de violencia. 

Comentarios generales Se desarrolla este indicador a través de la red de 
prevención y atención de la violencia contra la mujer e 
intrafamiliar de Turrialba- Jiménez. 

 

Ficha de indicador O4.AE6.I2. 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4.AE6. Implementación del PLANOVI 2017-2030 

Indicador # O4.AE6.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de acciones institucionales enfocadas a la 
prevención y promoción de la no violencia contra la mujer 
e intrafamiliar 

Definición conceptual Las Naciones Unidas definen la violencia contra la 
mujer como "todo acto de violencia de género que 
resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, 
sexual o psicológico para la mujer, inclusive las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad, 

Fórmula de cálculo  Σ: AIPV1+ AIPV 2+ AIPV 3+ AIPV 4+….  
Σ: sumatoria de acciones institucionales de prevención 
de la violencia  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

AIPV: Acciones institucionales en prevención de la 
violencia en contra de la mujer 

Unidad de medida Número  

Interpretación Sumatoria de acciones institucionales en prevención de 
la violencia en contra de la mujer 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez  

Temática Prevención de la violencia en contra de la mujer 

Línea base 2024: 422 

Meta Meta: 2110 
2026: 422 
2027: 422 
2028: 422 
2029: 422  
2030: 422 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

5, 10 y 16 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e47-mecanismos-institucionales-para-la-autonomia-de-las-mujeres-y-la-igualdad
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e47-mecanismos-institucionales-para-la-autonomia-de-las-mujeres-y-la-igualdad
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e56-proteccion-frente-al-hostigamiento-y-acoso-sexual
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e57-erradicacion-de-todas-las-formas-de-violencia
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e65-atencion-especializada-en-casos-de-violencia


Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

E.57 - Erradicación de todas las formas de violencia  

Comentarios generales  

 

Ficha de indicador O4. AE7.I2 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4. AE7. Desarrollo del Objetivo 8.5 "Reducción del Embarazo en 

Adolescentes” del PENSPA 2021-2030 

Indicador O4. AE7.I2 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de adolescentes madres beneficiarias en el 
programa de leche o comidas servidas con educación. 

Definición conceptual Adolescente Madre: de acuerdo con la Ley General de 
Protección a la Madre Adolescente, N.º 7735, modificada 
a partir de la Ley 8312, Artículo 1º-Concepto, refiere que 
para los efectos de esta Ley se entenderá por madre 
adolescente la mujer menor de edad embarazada o que, 
sin distinción de estado civil, tenga al menos un hijo o 
una hija. No obstante, desde el enfoque de salud y para 
efectos de este procedimiento, se contemplará como 
adolescentes madres aquellas mujeres embarazadas o 
ya madres con edades entre los 10 años y los 19 años, 
11 meses y 29 días. 

Fórmula de cálculo  Σ: NAM1+CAM2+CAM3+CAM+….  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de adolescentes madres atendidas  
CEPS: adolescentes madres atendidas 

Unidad de medida Número  

Interpretación sumatoria de adolescentes madres atendidas en el 
programa de comidas servidas.  

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez  

Temática Adolescentes madres  

Línea base 2024: 13 

Meta Meta: 65 
2026: 13 
2027: 13 
2028: 13 
2029: 13 
2030: 13 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual  

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/e57-erradicacion-de-todas-las-formas-de-violencia


Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

2, 5 y 10 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

B.12 - Salud sexual y salud reproductiva  

Comentarios generales  

 

Ficha de indicador O4.AE8.I1. 

Eje: 4. Promoción de la Salud  

Acción estratégica: O4.AE8. Implementación de la Estrategia de Centros Educativos 

Promotores de la Salud 

Indicador O4.AE8.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de Centros Educativos que implementan la 
Estrategia de Centros Educativos Promotores de la 
Salud (CEPS) a Nivel Local 

Definición conceptual Centro Educativo: es un establecimiento destinado a la 
enseñanza de manera integral. En este espacio físico, 
los individuos reciben, asimilan y aprenden 
conocimientos, además de adquirir una concienciación 
cultural y conductual. Para este efecto se tomará en 
consideración escuelas y colegios públicos y privados 
del territorio nacional. 
 
Centros Educativos Promotores de la Salud: centro 
educativo que refuerza constantemente su capacidad 
como entorno saludable para vivir, aprender y trabajar. 
Un centro educativo promotor de la salud involucra a 
funcionarios de salud y educación, educadores, 
estudiantes, padres y líderes comunitarios en esfuerzos 
para promover la salud y apoyar el éxito educativo de 
todo el alumnado y de toda la comunidad educativa de 
forma integral. Desde la OPS es también conocido como 
una escuela promotora de la salud. 
 
Promoción de la Salud: La Promoción de la Salud 
constituye un proceso de análisis, potencialización y de 
trabajo articulado con actores sociales para el abordaje 
de los factores protectores, determinantes y 
condicionantes, que generan y fortalecen desde una 
visión positiva, la salud en la población (MS, 2017). 

Fórmula de cálculo  Σ: CEPS1+CEPS2+CEPS3+CEPS4+…. 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de los centros educativos. 
CEPS: centros educativos promotores de la salud. 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Cantidad de centros educativos que implementan la 
Estrategia de Centros Educativos Promotores de la 
Salud. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/b12-salud-sexual-y-salud-reproductiva


Temática NA. 

Línea base 2024:0 

Meta Meta: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1  
2030: 1 

 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 y 4 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa.   
(X) Indirecta.   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

NA.  

Comentarios generales Se desarrollan los centros educativos propuestos por 
Nivel Central. 

  

Ficha de indicador r O4.AE8.I2. 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4.AE8. Implementación de la Estrategia de Centros Educativos 

Promotores de la Salud 

Indicador O4.AE8.I2. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Número de proyectos ejecutados según plan de los 
CEPS 

Definición conceptual Centro Educativo: es un establecimiento destinado a 
la enseñanza de manera integral. En este espacio 
físico, los individuos reciben, asimilan y aprenden 
conocimientos, además de adquirir una concienciación 
cultural y conductual. Para este efecto se tomará en 
consideración escuelas y colegios públicos y privados 
del territorio nacional.  
  
Centros Educativos Promotores de la Salud: centro 
educativo que refuerza constantemente su capacidad 
como entorno saludable para vivir, aprender y trabajar. 
Un centro educativo promotor de la salud involucra a 
funcionarios de salud y educación, educadores, 
estudiantes, padres y líderes comunitarios en esfuerzos 
para promover la salud y apoyar el éxito educativo de 
todo el alumnado y de toda la comunidad educativa de 



forma integral. Desde la OPS es también conocido 
como una escuela promotora de la salud.  
  
Promoción de la Salud: La Promoción de la Salud 
constituye un proceso de análisis, potencialización y de 
trabajo articulado con actores sociales para el abordaje 
de los factores protectores, determinantes y 
condicionantes, que generan y fortalecen desde una 
visión positiva, la salud en la población (MS, 2017).  
 

Fórmula de cálculo  Σ: PCEPS1+PCEPS2+PCEPS3+PCEPS4+….  

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de los centros educativos.  
PCEPS: proyectos centros educativos promotores de la 
salud.  

Unidad de medida Número.  

Interpretación Cantidad de proyectos de centros educativos que 
implementan la Estrategia de Centros Educativos 
Promotores de la Salud.  

Desagregación Geográfica CantónTurrialba  

Temática Centros educativos promotores de la salud  

Línea base 2024: 0 

Meta Meta: 5 
2026: 1 
2027: 1 
2028: 1 
2029: 1  
2030: 1 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 y 4  

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

NA.   

Comentarios generales  

 

Ficha de indicador O4.AE4.I2. 

Eje: 4. Promoción de la Salud   

Acción estratégica:  O4.AE4. Desarrollo del Plan Estratégico Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 

Indicador O4.AE4.I2. 

Elemento Descripción 



Nombre del indicador Número de sesiones realizadas en la implementación de 
acciones en la atención a madres adultas y 
adolescentes, en periodo de gestación y lactancia 
materna con servicios de promoción del crecimiento, 
desarrollo, lactancia y alimentación complementaria 

Definición conceptual La lactancia materna es la forma más adecuada y 
natural de alimentar a un bebé, ya que le proporciona 
todos los nutrientes y anticuerpos necesarios para su 
salud, además de fomentar el vínculo afectivo con la 
madre. 
Las sesiones educativas son encuentros planificados 
para transferir conocimientos y habilidades específicas, 
adaptándose a diferentes formatos y públicos para 
facilitar el aprendizaje 

Fórmula de cálculo  Σ: SELM1+ SELM 2+ SELM 3+ SELM 4+…. 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

Σ: sumatoria de sesiones educativas de lactancia 
materna. 
CEPS: sesiones educativas de lactancia materna. 

Unidad de medida Número. 

Interpretación Cantidad de sesiones educativas de lactancia materna 
brindadas a madreas adultas y adolescentes usuarias 
del Cen-cinai 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez  

Temática Lactancia materna  

Línea base 2024: 26 

Meta Meta: 1560 
2026: 312 
2027: 312 
2028: 312 
2029: 312 
2030: 312 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Listas de asistencia   

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

2,3, y 10 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

D.43 - Atención integral en salud en el proceso 
reproductivo para todas las mujeres 
 

Comentarios generales  

 

Ficha de indicador O4.AE5.I1. 

Eje: 4. Promoción de la Salud 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/d43-atencion-integral-en-salud-en-el-proceso-reproductivo-para-todas-las
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/d43-atencion-integral-en-salud-en-el-proceso-reproductivo-para-todas-las


Acción estratégica:  O4.AE5. Implementación de la Estrategia Nacional para el 

Envejecimiento Saludable basado en el Curso de Vida 

Indicador O4.AE5.I1. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Porcentaje de avance en la implementación local de la 
Estrategia Nacional para el Envejecimiento Saludable 
basado en el Curso de Vida 2022-2026 

Definición conceptual La Estrategia Nacional para el Envejecimiento Saludable 
basado en el Curso de Vida 2022-2026, es un 
instrumento de planificación que contiene los 
compromisos adquiridos por las diferentes instituciones 
con el fin de articular las acciones estratégicas 
propuestas para contribuir con mejorar la capacidad 
funcional e intrínseca de las personas desde su proceso 
de envejecimiento. 
 
Porcentaje de avance: se refiere al cumplimiento de las 
acciones programadas según la meta para el período 
determinado. 

Fórmula de cálculo  %A= AR1+AR2+…  x 100/TEP 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

%A: Porcentaje de avance.  
AR: acciones realizadas. 
TAP: Total de acciones planificadas. 

Unidad de medida Porcentaje. 

Interpretación El porcentaje de avance se mide dividiendo la cantidad 
de acciones realizadas entre las planificadas en el año 
específico. 

Desagregación Geográfica Cantones Turrialba y Jiménez.  

Temática Envejecimiento saludable. 

Línea base 0 

Meta 2025: 20% 
2026: 20% 
2027: 20% 
2028: 20% 
2029: 20% 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual.  

Fuente de información Informe de acciones proceso de Planificación, 
Promoción de la Salud.  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo.  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

3 

Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

A.3 - Institucionalidad pública. 
C.18 - Envejecimiento de calidad. 
C.19 - Estructura por edades en políticas y programas. 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/a3-institucionalidad-publica
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c18-envejecimiento-de-calidad
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c19-estructura-por-edades-en-politicas-y-programas


C.20 - Calidad de vida y participación plena de las 
personas mayores. 
C.25 - Solidaridad intergeneracional. 

Comentarios generales Trabaja con Ciudades Amigables, Junta de Protección 
de la Niñez y Adolescencia. 

 

Ficha de indicador O4.AE5.I3. 

Eje: 4. Promoción de la Salud    

Acción estratégica:  O4.AE5. Implementación de la Estrategia Nacional para el 

Envejecimiento Saludable basado en el Curso de Vida 

Indicador O4.AE5.I3. 

Elemento Descripción 

Nombre del indicador Cantidad de capacitaciones relacionadas al proceso de 
envejecimiento (integral). 

Definición conceptual Capacitación: la capacitación es una herramienta y un 
medio para transformar individualmente y 
colectivamente hacia un objetivo, mediante la 
concientización, el aprendizaje, la construcción del 
conocimiento y el desarrollo de habilidades. 
Entendiendo el envejecimiento como el proceso 
basado en el curso de vida donde los individuos superan 
las diferentes etapas de maduración, biológica, mental y 
espiritual. 

Fórmula de cálculo  Σ: CE1+CE2+CE3+CE4+….  
Σ: sumatoria de capacitaciones en envejecimiento 

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo 

CE: Capacitaciones en envejecimiento 

Unidad de medida Número 

Interpretación Sumatoria de las capacitaciones en envejecimiento 
brindadas en el cantón de Turrialba 

Desagregación Geográfica Cantón Turrialba 

Temática Envejecimiento saludable  

Línea base 2024: 6 

Meta Meta: 30 
2026: 6 
2027: 6 
2028: 6 
2029: 6  
2030: 6 

Periodicidad del PNS para el 
seguimiento 

Anual 

Fuente de información Listas de asistencia Oficina del Adulto Mayor 
Municipalidad de Turrialba  

Clasificación (  ) Impacto.  
(  ) Efecto.  
(x) Producto.  

Tipo de operación estadística  Registro administrativo  

Indicador de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) vinculado 

4 y 10  

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c20-calidad-de-vida-y-participacion-plena-de-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c20-calidad-de-vida-y-participacion-plena-de-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c25-solidaridad-intergeneracional


Tipo de relación con ODS (  ) Directa   
(X) Indirecta   

Medida priorizada por el Consenso de 
Montevideo 

C.28 - Vejez digna  
C.22 - Erradicar la discriminación hacia las personas 
mayores  

Comentarios generales El programa de capacitaciones lo lleva la Oficina del 
Adulto Mayor Municipalidad de Turrialba 

 

 

https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c28-vejez-digna
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c22-erradicar-la-discriminacion-hacia-las-personas-mayores
https://consensomontevideo.cepal.org/es/medidas-prioritarias/c22-erradicar-la-discriminacion-hacia-las-personas-mayores

